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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
20473 Corrección de errores de la Resolución de 16 de noviembre de 2011, de la 

Dirección General de Ordenación del Juego, por la que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego, en lo relativo a licencias, autorizaciones y registros del juego, se 
establece el procedimiento de solicitud y otorgamiento de las licencias 
singulares para el desarrollo y explotación de los distintos tipos de actividades 
de juego.

Advertidos errores en la publicación de la Resolución de 16 de noviembre de 2011, 
de la Dirección General de Ordenación del Juego, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la 
Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, en lo relativo a licencias, 
autorizaciones y registros del juego, se establece el procedimiento de solicitud y 
otorgamiento de las licencias singulares para el desarrollo y explotación de los distintos 
tipos de actividades de juego (BOE n.º 278, de 18 de noviembre de 2011), se procede a 
efectuar las oportunas correcciones:

En la página 119505, sobre 3.b), donde dice: «... el anexo III de la Resolución por la 
que se aprueba este procedimiento...», debe decir: «... en el anexo V de la Resolución...». 
En la letra c), donde dice: «... sobre la de conformidad con lo dispuesto...», debe decir: 
«... de conformidad con lo dispuesto...».

En la página 119506, punto 3, último párrafo, donde dice: «No será necesaria la 
presentación que aquellos documentos que ya hubieran sido presentados...», debe decir: 
«No será necesaria la presentación de aquellos documentos que ya hubieran sido 
presentados...».

En la página 119511 aparece en la casilla: «(1) Nombre y apellidos. “una llamada” que 
no existe».

En la página 119513 anexo V, letra a, apartado sexto, donde dice: «Descripción del 
software de juego... “... indicando en su caso nombre, versión”», debe decir: «... indicando 
en su caso nombre y versión».
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